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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Allomo XIII 
(Q. D . G.)i S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con* 
tlnúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

Dé ItfuaS beneficio disfrutan las 
demfis personas de la Augusta Real 
Familia. 

[Gacela del día C de mano de 1819) 

MfMSTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
En vista dei nuevo recrudecimien

to de la gripe, que por tercera vez 
Invade casi todos; los países de Euro
pa, y con el f IR de regulerlzar el ser
vicio de los Médico» que se nombren 
por ette Ministerio para asistir a ios 
pueblos epidemiados, cuando los 
Municipios, a quienes unte todo está 
encomendada la Beneficencia muni
cipal, no puedan atender con sus 
propios medios y recursos a la debi
da asistencia de ios enfermos, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que los Colegios Médicos 
provlncloies envíen Inmediatumcnte-
8 ios inspectores provinciales de 
Sanidad, un» reiación de los Médicos 
adsorlici al Colegio respectivo que 
deseen prestar el servicio de asisten
cia méiilca a los pueblos invadidos 
de gripe. 

2. ° Que teniendo on cuenta el 
estado epidémico de dichos pueblos, 
y cuando el número de Médicos con 
que cuenten y pueden aibltrar por si 
los Municipios, sea Insuficiente en 
absoluto yr.ra atender a los enfer
mos, los Gobernadores nombren, a 
propuesta de los Inspectores provin. 
dalles, después de pedir autoriza' 
clón telegráfica a este Ministerio, 
y con las dietas de 50 pesetas y gas
tos de viaje, a los Médicos que de 

Ja relación dada por los Colegios 
sean necesarios, dando Inmediata
mente cuenta a la Inspección gene

ral del nombre de los designados, 
con el fin de hacer por Real orden 
su confirmación definitiva; bien en
tendido, que sólo tendrán derecho a 
percibir sus dietas los que hayan si
do confirmados por este Departa
mento. 

Cuando, los comprendidos en la 
releclén dada por . los Ccltgios no 
sean stflclentes, los Inspectores 
provinciales podrán propener libre
mente otros Médicos de dentro de 
la provincia, o fuera de ella, que se 
cfrrzcan a prestar este servicio; y 

3." Que los Inspectores provin
ciales de Sanidad, siguiendo con to
da atención el curso de la epidemia 
en cada pueblo, vigilen, bajo su más 
estrecha responsabilidad, el momen
to preciso en que no sean necesa
rios tos servicios de. los Médicos 
nombrados, pera proponer al Gober
nador que cesen en su cometido, 
dando cuenta inmediata a este MI-
niittrto. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ¿ños. 
Madrid, 2 de marzo de 19Í9.=G/-
meno. 
Señor Gobernador civil de 

(Gaceta d«l din 4 de marzo da 1910.) 

; InspeGridn prjvineia! de Sanidad 
Hallándose Vacante el cargo de 

! Subdelegado de Famada del dlstrl 
i to de Asicrgd, se anuncte al púb ico 
: para que los interesados puedan so-
! llcitnrle en el plazo de Veinte días, 
\ dirigiendo sus instancias al Sr. Go-
l bernedor civil, acompañadas de los 
i méritos y servicios que consideren 
' pertinentes. E! plazo para la. adml-
,' slón de instancias/empezará a con-
{terse a partir del i\f. de la publlca-
ITelón de este anuncio en el BOLETÍN 
' OFICIAL. 
' León 7 de marzo de 1919. '. 
i ' ' - E! Gobernador, -, 
I F. Pardo Sudrcz 

\ DIPUTACION PROVINCIAL 
i • DE LEON 
I — 
i CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 

iiiiblerne üfii u« it provine!» 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
septiembre de 1910, se hace suber, 
para conocimiento de las purtes, que 
con esta facha se remite al Excelen
tísimo Sr. Ministro déla Goberna
ción, el recurso de alzada interpues
to por la Junta municipal dei Ayun
tamiento de Láncara, contra resolu
ción de este Gobierno de 14 del 
mes anterior, suprimiendo del capi
tulo primero, artículo primero, del 
presupuesto de gastes, para el ejer
cido de 1919 B 1920, la consigna
ción de 000 pesetas psra la crea
ción de una nueva titular de Medi
cina, además de la <|ue ya tiene por 
clasificación; debiendo remitir al re
ferido Ministerio, ios interesados, 
cuantas alegaciones y documentos 
estimen conducentes a su derecho, 
en el término de diez días. 

León 5 de marzo de 1919. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrex 

; Transcurrido el periodo volunta-
: rio «in que algunos Ayuntamientos 
j de la provincia hayan ingresado en 
; la Caja de esta Diputación los cu-
; pos que tlensu señalados por con-
' tlngmte del actual trimestre y re

sultas de silos anteriores, se pone 
en conocimiento áv. los Sres. Alcal
des. Ordenadotes de psgos, que es
ta Presidencia decretará «i apremio 
por ia Via ejecutivi contra aquellos 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos dentro de la primera quince
na del mes actual. 

Espero del celo y actividad de di
chos Sres. Alctildes, que no darán 
Migara! empleo da referido procedl-

. miento, que seria el prímeío en la
mentar, pero que las múltiples nece
sidades del presupuesto provincial, 
m» Impelería a ter.sr que adoptar. 

León 3 de marzo d i 1919.-=EI 
Presidente de la Diputación, Ma
riano Alonso. 

M I Ni A 3 

U0H J0S& R3VIL1.Á. I E A T A , 
IHGSIN7BRO JESS DBL IMSrHnO 

k MIMBRO OH B S I ' A FKO-CTHCTA 
Higo saber: Que por D. Victori

no Luengo Prieto, Vecino d» Astor-
ga, se ha presentado en el Gobler-

: no civil de esta provincia en el d í j 
¡ 19 del mes de f< brero, ,a las nueve y 
, quince minutos, una solicitud de .-e-
j gUíro pidiendo 224.períenendai pa-
i ra ia mina da hierro Humada ¡ndus-
' Mal, sita en el paraje «Valle Obs-
j curo,«término de Pardr.maza, Ayun-

tamlanío de Toreno. Hace íadesig. 
: nación de las citadas 224 pertenen-
í cirs, en la forma siguiente, con arre-
j g ' o a l N . m.: 
í Se tomará cemo punto de partida 
' el ángulo NE. de una tierra propie-
i dad de Grtgorlo Fernández, vecirio 
. de Pardamaza, y de cuyo punto se 
i medirán 2C0 mares ai O. ÍO0 S., 

cu.'ocándose la 1.a estaca; 5.200 al 
S. 20° E. , Is 2.»; '400 al E. 20° N . , 
la 5.»; S.OCO al N . 2C0 O . la 4.a; 

LaCOalB. 2C,N.,-.la 5.a; 200 á! N . 
20oO., la 6.a, y con 1.000 al O. 

i 20° S., se llegará al punto de par-
> tlda, quedando cerrado el peiimetra 
! de ¡as pertenencias soücltüdes. 
i Y haDisrido htcho cenítar ott i ia . 
; ¡Bvcsado qun tiene realizado ai 
\ pósito prevsKldo por ia ley, SÍ ':¿n 
• admitido dicha loilcliuí por si^fato 

t!,»; Sr. dobenader, sin p¡.r;ii!d(. í e 
; ísretro. 

Le que «o anéncia por in.vj.'j «¡t¡ 
prwtstite «¿ic o para 4ti« en o¡ lér-
i.i'üo á* treinta dl&í, CJifcsiiw '. - - i -
¿» SK fffiCflEl, p~lí¿C-!i i>t-,iS',:„:¿¡.- i ü 4¡ 
tloSlarso zi'l'i sus otoi-f'ci;*? 

' cus te co»s(ía.'af»t> tíai í w e O » *j • 
fctfo o juttte térra::-"' «tjBci<»•««$, 
tt-líúíi i>r<t«i«»i'3 el sf i- ¿ S ¡ítíi Regij)-
mento. 

Si w(pad!'.<nte!ií.:<s r'adiH. 7.541. 
León 27 de frbwro de 1919.==»/. 

Revilla. 

Hugo saber: Que por D. Pedro 
Moran'Reguera,' vacir.o de VSUcil-
bre, se ha presentado eii el Gobier
no civil de esta provlndú ¿n e¡ día - 8 
del mes de febrero, a ias ¡ícee y 
trcliita minutos, una solicitud dt; re-
gittro pWlenrio nueve pertentncíés 

, para ia mina de hierro ¡jamada Xo-
\ rdn S.*, sita en el paraje Las Cuai* 
¡ ta», término de SlgU?ya, Ayunta-
. miento de Benuza. Haceladcs!g-n-

ción de ias citadas nueve pertenen
cias, en la forma sígnente: 

• Se tomará como punto de pprtiiln 
un pequeño registro qut existe sn 
dicho paraje, y de él re medlrén 5C9 
meiros al E. , colocando la l . " esta 
ce; SCO al S., la Z. ' ; 300 ai O., ia 



3.*, y con 300 al N se llegará al 
punto da partida, quedando cerrado 
el perímetro de le» pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar « t e In
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

La que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dlns, contados des
de su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.338 
Le^n 28 de febrero de 1919.-7. 

Revi.ta. 

8*30 saber: Que por D. Fernan
do Gcirzález Cameco, vecino de 
Matallana, se ha presentsdo en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 18 del mes de febrero, » las 
doce y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Des-
cuidada, sita en el paraje valle Val-
deano, término de Aviados, Ayun
tamiento de Valdeplélago. Hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
errfglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 1 de la mina «Espa
ña,» niim. 2.265, o sea el mismo de 
ta caducada mina <Froila.> núme
ro 4.452, y de él se medirán 200 
metros al S. 19° E., y se colocará 
| a l . * estaca; 200 al O. 19° S.. la 
2.a; 100 a lS . 19° E. , la 3.*; 600 al 

E . W N . , la 4*; 400 al N W O , 
la 5.'; 200 al O 19° S., la 6.*; 300 
al S. 19° E , la 7 » , y con 200 al O. 
19° S., se liegará a lal'estaca,que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presenta edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que «a consideraren con .derecho a: 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento, 

El expediente tiene el núm 7.339. 
Lein 28 de febrero de ld l9 .—/. 

Hrnila. 

Hago saber: Que por D . Juan An
gel Iza y Sarria, vecino de Lemona 
(Vizcaya), i f ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 22 del mes de febrero, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 323 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Boñar /.*, 
sita en término de Bafi?r y Las Bo
das, Ayuntamiento de Bañar. Hice 
la deslglaclón de las citadas 325 
pertenenclai, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la iglesia de 
Las Bodas, y de él se medirán 300 
metros al E . , para colocar una esta
ca auxiliar; 800 al N , la 1 * coinci
diendo con la 14 del registro «VI-
dal>;5G0alE., la2.a; 100 a l S , la 

3»; 100alE ,1a4» ;210 al N , la 
5.a; 230 al O., la 6 a; 200 al N . , la 
7 a; 200 al O , la 8.a', 800 al N , U 
9.a; 400 al O , la 10; 8J0 al N , la 
l l {800a lO. . la 12; 430 al N . , la 
13; 1.500 al O . l a 14; 330 al N , la 
15; 2.400 al O . la 16; 1.300 al S., 
la 17; 1.500 al B . , la 18; 830 al N . , 
la 19; 1.500al E. , la 20; 230 al S., 
la 21; 700 ai B . , la 22; 200 al S.. la 
23; 200 al E , la 24; 200 al S., la 25; 
400 al E , la 26, y con 530 el S. se 
llegará a ía l.aeitaca, quedando ce
rrado el perdnstro da tas, pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qua *a anuncia por medio del 
presenta edicto para qua en al tér 
mino de treinta días, contadas des
de su fecha, puedan presentaran al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qua se consideraran con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene al núm. 7.345 
León 28 de febrero da 1919 .» / . 

Rtvilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reeandaelón de eontrlbnelo» 

Anuncio 
Da conf jrmldid con Ib dispuesto 

en el art. 18 de la Instrucción de Re-

caudaclón de 28 de abril de 1900, el 
Arrendatario de !a misma, en esta 
provincia, participa a esta Oficina 
h-.ber nombrado Recaudadores au
xiliares de la 1.a zona de León, a 
D Constantino Martin Marlln, y de 
la 2.a, a D. Julián Mirtínez Villa-
Verde, debiendo considerarse los ac
tos de los nombrados como ejerci
dos personalmente por el Arrenda
tario, de quien dependen. 

Lo que se pub lea en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para general conocimiento. 

León 4 de marzo de 1919 — E l 
Tesorero de Hacienda, P. S., Joa
quín Ruiz. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
08 VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En el partido de La Bañeza 
D. Lorenzo Juan Carreflo y don 

Nlcaslo Sarmiento Prieto, aspirantes 
a Fiscal de Urdíales del Páramo. 

Lo que se publica de orden del 
fimo. Sr. Presidente, a los efecto* 
de la regla 3.a del art. 5.° de la ley 
de 5 de agosto de 1937. 

Valladcild 1.° de marzo de 1919.= 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcrno. 

Montes de utilidad publica Inspección 1.' 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

A & O D E 1918 A 1919 — S X 7 B A . S T A S D E P R O D U C T O S A T T D T T L E I N T O S 
En ¡os días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de les aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

del 
moots 

Ayuntamientos 

550 Valdsrrueda . . . . . . IMorgovejo . 
502 Prloro Prloro. 
502 ¡liem • Idem.. 

502 
502 
5C2 

502 
502 
531 
485 

.485 
267 

267 
285 
275 
S7E 
275 
2S7 
415 
587 

Idem. 
i Idem. 
(Idem.. 

Idem, 
ídem. 
Idem.. 

Idem >. 
Idem •••• 
i l dem. . - . . . . . . . . . 
IPuebla de LIüo,., 
¡Idem... 
iVUlubílno.. 

[Idem.. 
'Idem.. 

¡Idem 
ildem 
•Idem 
'Toreno... 
¡CannlejBs 

79 piezas de h lya. 
Dos robles 
Tres Idem 

Idem 
Idem - - . 
Pedrosa del Rey 
Puebla de Llllo. 
Idem 
Rloscuro 

Idem • ••• 
Vlllaseca. 
Lumajo . • 
Idem 
Idem 
Rloscuro.. 
Toreno . 

Número y dase de 
maderas 

U pies de luya . . . 
20 latas de robie.. 
Tresplezasdehaya 

Un trozo de haya-
Un Ídem dé roble. 
Un idem de-haya.. 
Un Idem de pino. 
28 trozos de h tya. 
50 árboles de roble 

25 piezas de .Idem. 
Siete árbolcsde Id. 
30 Ídem de ídem.. 
15 ídem de Idem. 
243 Idem de Ídem 
14 piezas de ídem 
Dos robles 

Canalejas 190 plezasde roble 

Nombre y vecindad del depositario 

Juan Rod fguez, vecino de Morgovjo 
Casimiro Prieto, Idem de P.-loro 
Pantaieón Alvarez y Tomás Gutiérrez, 

vecinos de Prloro 
Petra Martínez, vecina de Idem. 
Isidoro Cuesta, Idem de Idem . . . 
Domingo Burón, Aatolfn Rlaflo y Juan 

torete, vecinos de Idem 
Manuel Diez, Vecino de Idem. . . . . . 
Tomás Diez, Idem de Idem 
Julián Fernández. Ídem de Idem 
Junta administrativa de Coflñal 
An.ba! García, vecino da Idem:... 
Presidente de la Junta administrativa ds 

Rloscuro 
Idem Idem de Villar de Santiago.... 
Idem Idem de Vlllaseca 
Idem Idem de Lumajo 
Idem Idem de Idem 
Idem Idem <ie Idem 
Hem Idem de Rloscuro 
José Santaila, vecino de Toreno... . 
Presidente ip la junta administrativa de 

Canalejas 

Número 
déla 

subasta 

1.a 
1.a 

1.a 
1.a 
l * 

1.a 
1.a 
i:a 
i . " 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

Tasación 

Pesetas 

79,00 
12,00 

18.00 
22,00 
40,00 

9,00 
4,00 
8,00 
5,00 

20,03 
28,00 

45,00 
37,50 
28,00 
60,00 
75 00 

300,00 
17 50 
6.00 

358.25 

Fecha y hora déla celebra' 
ción de las subastas 

Abril.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idfm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Dia Hora 

3 
9 

9 1|2 
10 

10 1¡2 

11 
11 l |2 
12 
18 1[2 
9 

9 1|2 

9 
9 1¡2 

JO 
10 na 
11 
11 1)2 
12 
9 
9 

Pre
supuesto 
de indem
nizaciones 

Ptas. Cts. 

0 80 
0 70 

2 23 
1 25 
0 95 

0 70 
0 70 
1 10 
0 70 
0 90 
1 CO 

2 50 
O 90 
0 70 
2 40 
1 70 

15 40 
0 90 
0 40 

48 20 
Madrid 25 de febrero de 1919. =EI Inspector general, José Prieto. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

(Conclusidn! (1) 

Tema 42 
Triquinosis. —Canato de e»ta 

enfermedad. -Eípectes afactadai. 
Estudio mcifológlcoy biológico de la 
trichina spirMts.—Transmlilón de 
la triquinosis al hombre.—Principa
les síntomas y génesis de la enfer
medad.—Diagnóstico de la triquino
sis en los anímalos y principalmente 
en el cerdo.—Carscteres de los 
músculos afectados.—Procedimien
tos diversos d í técnica mtcrográflca 
empleados en la mvejtlgaclón d : la 
triquina en la carne fresca y en las 
consetvai.—Disposiciones higiéni
cas relativas a la carne trlqulnada y 
a evitar la propagación de ia enfer
medad en ei cerdo. • 

Tema 43 
Cenurosis de los rumiantes. 

Consideraciones hlg'énlcas.—Eftti 
nocoiosis,— Etiología de la afee 
ción y alteraciones que puede oca
sionar al hombre la ingestión de 

;1 

Tema 47 
Antisépticos frecuentemente em

pleados en la conservación de la 
carne.—Acido bórico > bórax.— 
Nitro, sulfilo» y bisulfitos.—Acido 
salicfiico.-^Acido benzólco.—Fluo
ruros y f Drmol. — Procedimientos 
para descubrir estos cuerpos.—Ma
terias colorantes adicionadas a la 
carne.—Objeto de este fraude y mo
do de descubrirle.—Procedimientos 
para descubrir y dosificar el almidón 
o la harina adicionados a la carne 
con fines fraudulentos. 

Tema 48 
Animales de corral.—Enferme

dades que padecen con más frecuen
cia las aves de corral, y que pueden 
Interesar al Inspector de carne».— 
Cóiera aviar. —Titas erudativo de 
•Rivalta — Tubtrcu'osis aviar.— 
Difteria y viruela de las aves de co
rral.— Cáncer del pollo, liña, etc. 
Síntomas y alteraciones anatómicas 
de estas enfermedades. 

Tema 49 
Diferencias entre el conejo ca-

? aero y el de mente.—Caracteres di-
»ferenclaies entre el conejo y el gato. 
" Inspección de los animales de corral 

equinococos.—Ptcfilaxis.— Psoros- | en vida y muertos.—Caracteres de 
permosls. — Sjrcosporfdeos dlver 
sos.—Alteraciones y caracteres de 
la carnr. • Distomatosis y etrorgvio • 
sis.— Higiene de la carne con rela
ción a estas enfermedades.—Carac
teres histológicos y técnica del exa
men microscópica para reconocer y 
diferenciar la carne fresca, mortifi
cada, á;g*.neradi. pmreficta, enmo
hecida, coloreada con substancias 
extrañas e mízcladi con carne de 
animales dá distinta etpscle. 

Tema 44 
Carne conservada.—Ideas gene' 

las carnes sanas y de las enfermas, 
i Fraudes que se cometen y manera 
i de descubrirlos.—Inspección y reco-
| noclmlento de la caza. 
] Tema 50 „ 
| Pescados.—Su división.—Carac-
•f teres de la carne de estos animales. 
: Génesis de las alteraciones que pue-

de ocasionar en el organismo huma-
' no la Ingestión de pescados frescos 
i y pescados putrefactos.—Papel que 
« algunos moluscos desempeñan en la 
! transmisión del cólera, fiebre tlful-
- dea y otras enfermedades!—Inspec-

rales acerca dé la necesidad de la • ción y reconocimiento de los pesca 
•conssrVadón,—Concepto general y 
valor nutritivo de la carne comerVa-
da.—Procedimientos generales de 
conservación.—Disecación y ahu
mado. — Rifrtgeraclón y congela
ción.—Importancia del frío en la 
con'.ervacián de In carne.—Cima-
ras frigoríficas y su funcionamiento. 
Ozonización.—Idea de este procedi
miento e Instalaciones que exige. 

Tema 45 
Conservación por el calor.—Di

versos procedimientos utlllzables.— 
Salazón.—Acción del cloruro de so
dio cobre las csrnes.—Vaior higié
nico de las carnes conservadas por i ja cantidad y calidad de la leche, 
ej.te procedimiento y causa de las ; 7 „ _ „ - „ 
altsracianes que pueden sufrir.— ' i e m a D ¿ 

microscópico de 

dos.—Fraudes que suelen cometer-
- se.—Pescados en conserva.—Con-
| sideraciones higiénicas, 
j lema 51 
i Importancia h giénica de la te-
' che.—Intoxicaciones que puede oca-

slonar.—Infecciones Iransmlslbles al 
hombre por la leche y géne>is de las 

• principales: (Tuberculosis, fiebre af-
; tosa, tifoideas, cólera, disenterfa, 
j difteria, iní-'cclones collbacllares-
1 melitococla, e t c . - ¿ L a tuberculosis 
: de las vacas lecheras puede ser 

siempre transmisible al hombre por 
la leche ? —Causas que hacen Variar 

Reconocimlcntc 
las carnes conservadas.—Técnica 
del examen microscópico.—Examen 
experimental.—Carnes foráneas, j 

Tema 46 
Rcconocimentó especial de las 

conservas encerradas en cajas o 
recipientes de naturaleza diver
sa.— Consideraciones h ig i én i ca s 
digné; d» tenerse en cuenta.—Exa
men macroscópico y mlcrográfico de 
los embutidos y jamones.—Carac
teres normales y aiteraciores.—To.-
ciño f,escc y salado.—Caracteres 
normales.—E'iranclamento y otras 
alteraciones que pueden sufrir.— 
Manteca de cerdo fresca y fundi
da—Examen macroscópico y mi-
crogáflco.—Fraudes de que puede 
ser objeto. 

0) Véase el BOI.BT¡N OFICIAL núm. 28, 
'I" í: Jel corritiato mes. 

Caracteres flsico-quimicos de 
la leche.—Densidad, aspecto nor
mal al microscopio, separación de la 
crema, acción del calor, reacción, 
viscosidad, coagulación, etc.—Com
posición química.—Fermentos de la 
leche.—Determinación de la man
teca, de! azúcar, de la acidez y de 
las cenizas. — Diversas clases de 
leche. 

Tema 53 
Anáiisis d é l a leche.—Manera de 

recoger la leche para el análisis.— 
Determinación de la densidad.— 
Lactodeniimetros. — Balanza de 
Welsphal.—Técnica que requiere el 
uso de estos aparatos.—Precaucio
nes para el uso del lactodeniimetro 
y grados que debe marcar la lecha 
con este aparato. — Pesaleches co 

Tema 54 
Sofislicaciones de la leche.— 

Caracteres macroscópicos norma
les.—Sustracción de la crema.— 
Sustracción de la crema y adición 
de agua.—Adición simple de agua. 
Procedlmltntos para descubrir estos 
fraudes. — Adición de agua y de 
substancias capaces de aumentar la 
densidad de la leche.—Reconoci
miento.—Procedimiento para deter
minar si la leche es fresca.—Idem si 
*-a sido hervida. — Circunstancias 
que pueden demostrase con ei exa
men microscópico de la leche.'— 
Técnica de este examen. 

Tema 55 \ 
Conservación de la leche.—Eba- ! 

Ilición.—Pasteurización. — Esterill- ' 
zaclón.—Procedimiento de blorlsa- 1 
ción de Lobeclt — Leche da Goetner 
0 humanizada. — Condensación. — 
Congelación. — Harina lacteada.— 
Procedimientos químicos de conser
vación.—Reconocimiento del blcar- i 
bonato sódico en la leche.—Idem del ( 
ácido bórico, formalina, ácido salid-
Ileo, agua oxigenada, etc. 

Tema 56 
El reconocimiento que se hice por 

las calles, utilizando el lactodensí
metro, ¿qué valor tiene?—Orienta
ciones modernas que es necesario 
Imprimir a la inspección de la lecha, i 
Hlg ene de la* vaquerías, cabrerías, < 
barrerlas y expendedurías de leche. 
Higiene de los animales productores 
de la leche, del personal dedicado a 
las manipulaciones de la leche, etc. 

7emt 57 
Productos derivados de la /e-

che.—Manteca.—Preparación déla 
manteca.—Composición y análisis. 
Caracteres de la manteca.—Altera
ciones, sofislicaciones y manera de 
descubrirlas.—Queso.—Sus varíe-

1 dades.—Análisis del queso.—Sofía--, 
i tlcaclones de que puede ser objeto 
: y medios de descubrirlas.—Kumls y 

Kéfir.—Consideraciones que mere-
: cen.—Huevos.—Caracteres' en ¡as-
: tado fresco.—Alteraciones que pue
d e n sufrir y reconocimiento, 
i . Tema 58 
' Alimentos de origen vegetal.— 
, Importancia de la inspección de es-
• tos alimentos.—Intoxicaciones e in-

fecclon<s que pueden ocasionar.— 
: ¿Qué Vegetales caen bajo la Inspec-
Í clon Veterinaria? — Legumbres. — 
[ Caracteres y alteraciones de las le-
1 gumbres.—Conservación de estos 
í vegetales.—Sofislicaciones de las 
i legumbres en conserva.—Examen 
: microscópico para descubrir el frau-
\ de.—Substancias añadidas fraudu-

lentamente para conservar la colora-, 
j ción y medio de descubrirlas. 
\ lema 59 • 
i Setas (hongos).—Importancia de 
' este alimento.—Caracteres diferen

ciales de las especies tóxicas y ve-
. nenosas.—Valor de ciertas práctl-
1 cas Vu'gares para diferenciar lases-
: pecies comestibles de las veneno-
• »as. — Procedimiento recomendado 

por Gerard para hacer Inócuas las 
especies tóxicas.—Frutas.—Carac
teres generales de las frutas madu
ras y las verdes —Criterio con que 

servas animales.—Pescaderías y tri
perías.—Condiciones higiénicas que 
deben reunir.—Inspección en cafés, 
casas de comidas, paradores, etc. 

Tema 61 
Laboratorio microbio'-ógico.— 

Laboratorio del Matadero. —Condi
ciones que dtbe reunir.— Microsco
pio y accesorios. —P.acas compre
soras aplicables especialmente en 
trlqulnoscopia.;—Mocrótomos.—Fi
jación y endurecimiento de los teji
dos y órganos.—Procedimiento para 
determinar el poder umpliflcants del 
microscopio y el tem.-iño de los ob
jetos que se eximlmn. 

Tema 62 
Concepto general de Ins micro-

bríos.—Anatomía y fisiología da laa 
bacterias.—Acción de la luz, del ca
lor y del frió sobre las bacterias.— 
Acción de los agentes químicos so
bre los microbios.—Distinción entre 
antiséptico y desinfectante. 

Tema 63 
Examen microscópico direciode 

las bacterias.—Empleo del ultrami-
croscaplo,—Técnica que exige.— 
Examen de los microbios previa co
loración:— Principales substancias 
colorantes.—Utilidad de cada una.— 
Substancias decolorantes.—Mor
dientes principales. 

Tema 64 
Coloración de las bacterias en vi

vo.—Idem previa fijación.—Dobles 
coloraciones.— Coloraciones espe
ciales más corrientemente utiliza
das.—Coloración de esporo», cáp
sulas y pestañas,—Diagnóstico de 
las especies microbianas por las 

;reacciones colorantes, — Técnica 
que exige el examen de los micro
bios en productos patológicos líqui
dos y sólidos;—Examen micrdgrafi-
co de la sangre. 

! lema 65 
Procedimientos dé esteriliza-

ción; T-Esterlllzación por el calor.— 
Aparatos diversos. — Filtración y 
Variedades.—Medios de cultivo lí
quidos y sólidos.—Estudio de los 
principales.—Disposición y siembra 

: de los medios de caltlva.— Cultivo 
de aerobios y anaerobios.—Termos
tatos.—Examen microscópico de los 
cuitlyos.—Obtenclóny conservación 
de los microbios y d i los productos 

> de su metabolismo, 
i lema 66 
\ Difamas de los orgmlsmos en la. 
I lucha contra las bactarla:;.—Inmuni

dad natural.—Inmunl lad adquirida. 
I Teorías fiigocltaria, humoral y mix-
• ta.—Teoría de ¡as caleñas naturales 
1 de Ehrlllche Alergia. —Anaf llaxla. 

. Tema 67 
Antitoxinas. — Bicterloüsinas.— 

Hemollsloas.— Aglutlninas.—Precl-
pltinas.—Ojsoninas y b.icteriotropi-
nas.—Slgnlfííaclón de cada uno de 
estos términos; p.ipel q-.e ¡uegin en 
las Infecciones y técnica que exige 
su comprobación. 

lema 68 
Experimentación sobre anima

les.—Inoculaciones experimentales. 
Técnica de las inoculaciones Intra-

. . dérmicas, subcutáneas, intramuscu-
el Inspector debe proceder en el de- i lares, intravenosas. Intraperltonea-
comiso de frutas verdes y averiadas. Í les, Intrapleurales, en el gioba del 

lema 60 ] ojo, vías respiratorias, etc.—Obser-
r — , Inspección en tiendas y merca- '• vación de animales sujetos a expe-

rrector.de Langlet.—Objeciones dos.—Condiciones higiénicas exigí- riendas.—Recolección de productos 
contra el lactodensímetro.—Densl- bles a las cárnecerias.— Idem alas patoldg'cos en el vivo y en el cadá-
dad de la ¡eche coagulada. fábricas de embutidos y demás con- ' ver. — Autopsia mlcroblológlca. — 
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Dtagnóstico eipeclf.co de lai bac
terias. . 

CUESTIONARIO NÚM. 2 

Tema I." 
Examen microscópico de !a«an-

gre fresca y coloreada. 
Jema 2." 

Examen microscópico de la leche. 
Ttma 3." 

Examen de un producto toipe-
choto de tuberculotis. 

Tema 4." . 
Coloración y examen microscópi

co de un ganólo heinorráglco. 
Tema 5." 

Determinación de la especie mi
crobiana de un cultivo. 

Tema 6." 
Coloración de Gram. 

Tema 7." 
Práctica de una siembra en gala-

Una o eu suero. 
Tema 8." 

Determinación de la acidez de la 
leche. 

lema 9." 
Reconocimiento de un pescado. 

Tema 10 
Reconocimiento de un jamón. 

Tema II 
Determinación de la densidad de 

la leche. 
tema 12 

Investigación de substancias aña
didas a la lecha para aumentar la 
densidad. 

TemalS 
Investigación del ácido saiicillco. 

Tema 14 
Reconocimiento de conservas en 

lata. , • 
Tema 15 

Investigación de los sulfiles y bi
sulfitos. 

Laón 26 de febrero de 1919.—El 
Alcalde, Mariano Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Villaga/on 

No hablérdose presentado a nln-
guna de les operaciones del actual 
reempífezo, los mozos que a conti-
nuacién se retoclónan, se les cita 
por el presente yata que concurran 
ante esta Alcaldía hasta el día 16 
del sctUü!; advírtléndoies que de no 
lincerlo. les parará el parjulcio a que 
haya leg'r. 

Mozos que se citan 
Número 2 de! sorteo.—Ramón Ca

bezo Ferrándtz. hijo de Pedro y de 
AquIMnc. 

Núm. 4 d?l Idem.—Pascual Gar
cía Cebe za,de Francisco y de María 

Nünv 9 del Mem.—Antonio Nue
vo Frelle, cié Fidel y de Ana. 

Núm. 10 deí Idem.—Cayttsno 
Nuevo Suárez, de Tomás y de Pas
cuala. 

Núm. U del Idem.—Dlctlno Ro
dríguez A'omo, de Fenwndoy de 
Cristina. 

Núm. 12 del Idem.—Baltasar Gar
da Msta, de Munuet y de Antonia. 

Núm. 14 del Idem.—Martín Pérez 
Cabeza, de Antonio y de Francisca. 

Núm. 15 de Idem.—Manuel Mata 
Calvo, de Aguslin y de María. 

Núm. 18 del Idem.—Ptbio Gon
zález Mcg°z,de Ismael y de Rosaura 

Núm. 19 del Idem.—Juan Cabe za 

López, de Pedro y de Catalina. 
Vlllagaton 2 de marzo de 1919.— 

El Alcaide, Benito Nuevo. 

1 Alcaldía constitucional de 
'; Cármenes. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por el tiempo reglamenta
rio, se halla expuesto al público el 
padrón de cédulas personales de] 
presente aflo. 

Cármenes !¿ de mnrzo de 1919 — 
El primer Teniente Alcalde, Bernar-
dlno Orejas. 

Alcaldía constitucional d i 
\ Toral de los Guzmanes 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamlenio, ni persona algu
na en su nombre, ai acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
el mozo Envidio Huerga Román, 
hijo de Pedro y Cándida, número 4 
del reemplazo del aflo actual, y cuyo 
paradero se Ignora, se le cita por . 
medio del presente para que compa- . 
re zea en esta Ca;a Conslitorlal en ' 
el plazo de quince días, o remita las 
certificaciones de talla y reconoci
miento; de lo contrario, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Toral de lo; Guzmanes 3 de mar- , 
zo de 1919.=El Alcalde, Inocencio < 
García. -

JUZQAOQS l 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera instancia a Instrucción i 
de esta capital y su partido. \ 

! Hfigo saber: Que en el procedí- ¡ 
miento de apremio seguido como > 
consecuencia de pieza <te responsa- j 
biildad civil, dimanante de causa por ( 
hurto de reses cabrias y lanares, ) 
contra Francisco López Santos y í 

' otro, vecinos de Monte jos, para ha- j 
cer efectivas las responsabilidades ¡ 
que les fueron impuestas, se acordó 
sacar a pública y primera subasta i 
judicial,, las fincas embargadas que, \ 
con su Valoración, se expresarán; • 
cuya subasta tendrá lugar el Ha 31 { 
de marzo próximo, a las doce, en la ¡ 
sal» de audiencia de este Juz gado. '; 
Se hace constar que no se han pre- ; 

' sentado títulos de propiedad de las i 
fincas cuya enajenación sepreten- { 
de; qus no se admitirá postura sin ' 
que cubra las dos terceras partes de ; 
su tasación, ni licltador que no hi- • 
clere el previo depósito que la Ley . 
establera. j. 

Fincas objeto de la subasta s. 
"1." Una tierra centenal, en (ér- { 

mino de Montejo?. ai sitio de Re- s 
•güera-Palr.clo, cabida de 9 áreas y 
39 centláreas, o sea una hemlna: Un- > 
da O , otra de Simón Vidal; M . , i 
otra de herederos de Manuel Féiez; • 
P,, otra de Lucas López, y N . , Car- j 
men Crespo; tasada en 5 pesetas. 

2.» Otra tierra centena!, en di- ; 
cho término, al sitio de la Fiilsz», 
de 5 áress y 12 centlireas. o sea 2 ( 
celemines: linda por O., Lucas Ló- • 
pez; M . , otra de Benita Legos; P., 
M'guel Vidal, y N . , Juan P.itnández; ; 
tasada en 2 pesetas 50 céntimos. ; 

Las anteriores fincas fueron vslo- r 
radas en la cantidad expresada, pe- 1 
riclnlmeute. 

Dado en León a 17 de febrero de 
19¡9.—Menue! Gómez PerelrB.= 
D. S. O. , Luis F. Rey. 

Don Fernando Garralda Calderón, 
Juez de primera Instancia e Ins
trucción de La Vecllla y su par
tido. 

. Por el preserte htgo saber: Que 
en las diltg nclas que se practican 
para la exacción de costes e Indem
nización a los perjudicados por la 
causa seguida en este Juzgado por 
el de Ito de daños causados por una 
máquina de ¡maniobras en la esta
ción de! ferrocarril hullero de La 
Robla, contra Manuel San Martin 
Arlas y otros, vecinos de La Robla, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte din. y como de la 
propiedad de dirho Manuel S i n 
Martín Arlas, las fincas siguiente!: 

1. a Un prado, en término de La 
Rebla, como las siguientes, al pago 
de Vega Kumlles, cabldn de 18 áreas 
y 78 centláreas: linda E. , prado de 
Ramón Gutiérrez; S., con prado de 
la Capilla; O. , con el mismo, y N . , 
prado de Victorio García; tasado en 
175 pesetas. 

2. a Una tierra, al prgo de la 
Achossl, cabida de 18 áreas y 78 
centlárefn: linda al E. . con tierra de 
Andrés Robles; S., tierra de Maxi
mino Cubillas; O., vía del Norte, y 
N . , con Andrés Roble;; tasada en 
75 pesetas. 

5* Otra tierra, al pego de la De-
vinca, cfiblda de 9 áreas y 39 centl
áreas: linda por el E . , con tierra de 
Manuel González; S., Carlos Gu
tiérrez; O., Jerónimo García, y N . , 
Manuel Tuñón; tasada en 95 pese-
US. 

4.* Otra tierra, al mismo pago, 
csblda de 9 áieas y 39 centféreas: 
linda por el E . , con finca de Manue
la García; S.. Jerónimo García; O., 
cauce de riego, y N . , Manuel Tu-
flón; tsssda en 75 pesetas. 

5 " Una tierra, en Celada, u b i -
da de 9 áress y 39 centláreas: linda 
al E . , herederos de José Páramo;, 
S., Santiago García; O., Baltasara 
Gutiérrez, y N . , cen herederos de 
Felipa Diez; tasada en 80 pesetas. 

6 " Unatleira, en !¡> Mata áz 
Celada, de ctbida de 22 áreas y 89 
centláress: linda por el E. , con Vi 
cente Cortinas; S , Atenesío Sán
chez; O., herederos de Crissnto 
Cubrfa, y N . , herederos de Blas 
García; tasada en 175 pesetea. 

Lo que se hace público a fin de 
que 'las personas que quieran tomar 
parte en la subasta, ccmpsrczcim en 
ia sals-eudlencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate el día 
24 de! actual, y hora de las diez de 
la mañane; advlrtléndose que no ;e -
admitirán nosturss que no cubran 
fas dos terceras partes del /ustipre-
cioj que para tomar parte en lo su
basta es necesario canslgiis-- previa
mente, en la forma qu» !a Ley pre
viene, una cantldod. por lo menos, 
del 10 por ICO efectivo de! tipo cío la 
subasta, y que no.existen titules de 
propiedat!, por lo que átberán con
formarse los HclUdores con el testi
monio del acta de subjsta, sin que 
-tengan derecho n exigir ningún otro. 

Dado en La VCCIIIB a 4 de murzo 
de 1919.=F<-rnt!ndo Garralda.=Por 
su mandado, Fulgencio Linares. 

a dieciocho de f brtro de mil nove
cientos diecinueve; reunidos ios se
ñores que componen el Tribunal mu
nicipal, D Gregsrlo Alba Rodríguez, 
D. J rsé Fernández Martínez y don 
Juen González Fernández, Juez mu
nicipal el primero y Adjuntos los 
dos últimos: Visto el anterior juicio 
promovido por D. Balbíno Rodrí
guez Esrudero, mayor de edad, la
brador y Vtclno de Salientes, contra 
D.* Victcrina Moradas, msyer de 
edad, viuda, dedicada a sus labores, 
domlcilieda que fué en Sállenles, y 
hoy en Ignorado paradero, y contra 
D. FloreBtlno Moradas Vidal, mayor 
de edad, librador, y también vecina 
de Salientes, para que se declare 
ser de la propiedad del demandante 
un linar radicante en Salientes, de
nominado «Lo» Préstamos;» 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía a la de
mandada D." Victorina Moradas V i 
dal a qu? deje a disposición del de-
mandbnii', la fleca r.'Carnada en este 
juicio, a quien fe le reserva el dere
cho de mlllzsr el recurso que pre
viene ei artícu'o seiDctentos sstnta 
y dos de ia ley de Enjuiciamiento 
civil; publicándose el eucibr zumien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia, en el BOLETÍN OFICIAL, por 
no poder notificarla personalmente 
a dicha demar&da, absolviendo al 
otro demandado D. Florentino Me-
radas, de la presenU demande; sin 
hacer especial condenación de cos
tas.—Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y pera Insertar en el BOLETÍN: 

OFICIAL de ests provincia, a fin de 
que sirva de notificación a ¡a de
mandada en rebaldía, expido el pre
sente en Paludos del Sil a dieciocho 
de febrero de mil novecientos dieci
nueve.—Gregorio A'ba.—El Secre
tario, Constantino Msgidán. 

Don Gregorio Alba RoJrígiez, Juez 
municipal d : Palacios del Sil . 
Hsgo saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encebezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

^Sentencia —En Palacios del Si l , 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cooperativa Eláétriea popular • 
de León (S. A.) 

CONVOCATORÍA 
Cumpltendo !o que previene e! Re

glamento ds ta Sacieded, so convo
ca a Junta general ordlnaris. lacua! 
teñirá legarellomf! go, día 230elco-
rrler.tc, u las íres ;!? !a tarde, en el 
salón ds actos «e !a Escuela da Vete
rinaria de esta clud&d, con objeto de 
dar lectura a >'.r Memoria, aprobar 
las cuentas, refomar Sos Estatutos, 
nombrar la* personas que h :yí.n de 
ocupar las vacantes ocurriías en el 
Consejo y tratar da los demás asan-
tos que-figuren en la orden del día. 

El balance y cuer.tas estarán a 
ditposición de los señores accionis
tas, en las clidnns soctaies, de cin
co a siete da ¡a terde, desde el día 
15dei corriente tnvt. 

Para tener dereiho a asistir a di
cha Junta, es indispensable depositar 
en la Ceja de la Sadeds í , COÍI tres 
días de anticipación a la celebración 
de aquélla, las acciones o resguar
dos provisionales representativos de 
las mismas. 

León 7 de marzo de 1919.—El 
Secretarlo, V . González. 

Imp. de la Diputación provincial 


